
 

 
 
 
 
 
C. TITULAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN LOCAL. 
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C.c.p Archivo

Y no hace referencia a la información que deberán presentar los municipios por lo 
que este Municipio  no  genera información alguna conforme  a  lo solicitado en el 
apartado E.8.2.8, de la encuesta correspondiente al Tercer periodo del 2023.

Por medio del presente y cumplimiento a lo dispuesto en la Regla 12, inciso VI, de 
las  Reglas  de  Operación  de  los  Consejos  de  Armonización  Contable  de  las 
Entidades Federativas,  y  en cumplimiento  al  Acuerdo por  el  que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas, que en su fracción V dice: 
V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL
De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo 
por el que se armoniza la estructura de las Cuentas Públicas, se deben presentar 
en la Cuenta Pública Anual, los indicadores de Postura Fiscal.

En la Cuenta Pública de Gobierno Federal se incluirán los Indicadores de Postura 
Fiscal  a  que hace referencia  la  Ley  Federal  de  Presupuesto  y  Responsabilidad 
Hacendaria.

En la Cuenta Pública de las Entidades Federativas, se reportarán cuando menos 
los siguientes indicadores de Postura Fiscal.



 

 


